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2.	 Una vez establecido por Orden del Consejero de Educación y Colectivos 
Sociales el importe concedido a cada centro, el director del mismo solicitará el 
material en los establecimientos de su elección.

	 Cuando el importe del material a adquirir supere las cuantías establecidas en 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para el contrato 
menor (18.000 euros) el centro deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la entrega del bien, debiéndose seleccionar la propuesta económica más 
ventajosa  (menor precio). 

3.	 Las facturas se emitirán a nombre del centro educativo, incorporando en el 
concepto, además de la identificación detallada del material adquirido, con 
especificación de los precios por unidad, lo siguiente: “Material adquirido en 
el marco del Programa de Puesta a Disposición de Material Escolar del curso 
académico 2015-2016, para su abono por la Consejería de Educación y 
Colectivos Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

4.	 Una vez adquiridos el material la dirección del centro remitirá a la Consejería 
de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla la 
factura emitida por el proveedor, conformada por el director del centro, a la que 
acompañará de los albaranes de entrega del material, adjuntando el documento 
que se incorpora como Anexo I, debidamente cumplimentado.

5.	 Recibida la documentación relacionada en el apartado anterior, la Consejería 
de Educación y Colectivos Sociales asumirá el pago delegado de la factura, 
en sustitución del centro educativo, abonando su importe a la empresa 
suministradora con los límites máximos establecidos en la Resolución del 
Consejero de Educación y Colectivos Sociales.

6.	 En ningún caso el precio de adquisición excederá del establecido para la venta 
al público del material adquirido. En otro caso el centro asumirá la diferencia con 
cargo a la partida de gastos de funcionamiento de su presupuesto ordinario. 

7. Corresponde a la Consejería de Educación y Colectivos Sociales la ejecución del 
presente programa, así como su interpretación y la resolución de cuantas dudas pueda 
suscitar la aplicación del mismo.

8. De conformidad con los artículos 116 de la Ley 30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, 
y demás concordantes, contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno 
de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la 
publicación”.

Melilla, 24 de julio de 2015. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada


